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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, el 

día de hoy VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO 

PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, Intervienen en la celebración 

de esta escritura pública, los señores: MANUEL VICENTE 

SERRANO SERRANO; casado, SEGUNDO SANTIAGO SERRANO 
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SERRANO); casado; SEGUNDO VICENTE SERRANO DOMINGUEZ, 

casado; SEGUNDO GABRIEL SERRANO CURILLO; casado; HUGO 

VICENTE YANZA SERRANO, casado; MARÍA FLORENA PELAEZ 

ANGAMARCA, casada; AIDA GERARDINA QUITO ORDOÑEZ, 

casada; ZOILA MARGARITA JADAN MUICELA, casada; CARMEN 

CLOTILDE ORELLANA  MAITA, casada; RENE ALFONSO 

ORELLANA MAITA, soltero; DANIEL MOICES VILLA MAITA, 

soltero; LUIS GUILLERMO LLIGUIN JADAN, casado; MANUEL 

GERARDO MACAS MACAS, casado; NARCISA DE JESUS 

FERNANDEZ VAZQUEZ; soltera; LUIS DAVID  MAITA 

SUPLIGUICHA, soltero; JOSE MANUEL VERA DELGADO, casado; 

LUISA MAGDALENA MAITA SUPLIGUICHA, representada por su 

mandataria LINA ESPERANZA ORDOÑEZ MAITA, soltera; MARIA 

DEL CARMEN PIZARRO QUITO, casada; BLANCA IRENE 

CORONEL CANDO, soltera; GEOVANNY MARCELO MERCHAN 

ORELLANA, soltero, PABLO BORJA, casado, MARIA JUSTA 

MAITA SUPLIGUICHA, casada, ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad y cantón Gualaceo, provincia del Azuay y declaran su voluntad 

de constituir, como en efecto constituyen, por este instrumento 

público la empresa “COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A.”, la 
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misma que se regirá por las Leyes ecuatorianas, de manera 

especial, por la Ley de Compañías, sus Reglamentos y el 

presente Estatuto, a quienes de conocer doy fe y cumplidos los requisitos 

legales previos manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de Compañía Sociedad Anónima, la misma quese regirá al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES Y 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Intervienen en la celebración 

de esta escritura pública, los señores: MANUEL VICENTE 

SERRANO SERRANO; casado, SEGUNDO SANTIAGO SERRANO 

SERRANO; casado; SEGUNDO VICENTE SERRANO DOMINGUEZ, 

casado; SEGUNDO GABRIEL SERRANO CURILLO, casado; HUGO 

VICENTE YANZA SERRANO, casado; MARIA FLORENA PELAEZ 

ANGAMARCA, casada; AIDA GERARDINA QUITO ORDOÑEZ, 

casada; ZOILA MARGARITA JADAN MUICELA, casada; CARMEN 

CLOTILDE ORELLANA MAITA, casada; RENE ALFONSO 

ORELLANA MAITA, soltero; DANIEL MOICES VILLA MAITA, 

soltero; LUIS GUILLERMO LLIGUIN JADAN, casado; MANUEL 

GERARDO MACAS MACAS, casado; NARCISA DE JESUS 
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FERNANDEZ VAZQUEZ; soltera, LUIS DAVID  MAITA 

SUPLIGUICHA, soltero; JOSE MANUEL VERA DELGADO, casado; 

LUISA MAGDALENA MAITA SUPLIGUICHA, representada por su 

mandataria LINA ESPERANZA ORDOÑEZ MAITA, soltera; MARIA 

DEL CARMEN PIZARRO QUITO, casada; BLANCA IRENE 

CORONEL CANDO, soltera; GEOVANNY MARCELO MERCHAN 

ORELLANA, soltero, PABLO BORJA, casado, MARIA JUSTA 

MAITA SUPLIGUICHA, casada, ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad y cantón Gualaceo, provincia del Azuay y declaran su voluntad 

de constituir, como en efecto constituyen, por este instrumento 

público la empresa “COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A.”, la 

misma que se regirá por las Leyes ecuatorianas, de manera 

especial, por la Ley de Compañías, sus Reglamentos y el 

presente Estatuto.- SEGUNDA.- ESTATUTO DE LA EMPRESA 

“COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A..- CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

FINALIDADES Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- 

DENOMINACIÓN.- Constitúyase en la ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay, la empresa “COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI 

S.A.”.- ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 
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Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá como domicilio en 

la ciudad y cantón Gualaceo, provincia del Azuay, para un mejor 

cumplimiento de su objeto social la compañía, podrá establecer 

sucursales, agencias o representaciones en cualquier parte del país o del 

exterior.- ARTICULO TRES.- PLAZO.- El plazo de duración del 

contrato social de la compañía es el de treinta años, a contarse de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Gualaceo; 

pudiendo prorrogarse por resolución de la Junta General Accionistas de 

manera explícita. La compañía podrá disolverse antes, si asi lo 

resolviere la Junta General de Accionistas en la forma prevista en estos 

estatutos y en la Ley de Compañías.- ARTICULO CUATRO.- DEL 

OBJETO SOCIAL.- El Objeto social de la compañía es la prestación 

de servicio de transporte de pasajeros, es decir trasladar a ciudadanos que 

requieran el servicio más conocido como taxis principalmente en las 

parroquias rurales de Gualaceo, sin embargo sus servicio también se lo 

hará en cualquier parte del país y fuera del mismo sujetándose a lo que 

establezca la ley y las ordenanzas respectivas.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO CINCO.- 

DEL GCAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

ochocientos treinta y seis dólares de los Estados unidos de América, 
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divididos en ochocientos treinta y seis acciones ordinarias de un dólar 

cada una.- ARTICULO SEIS.- DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones estarán representadas por títulos quese extenderán en 

libros talonarios, un mismo título puede representar una o más 

acciones del mismo propietario, a elección del accionista. cada 

título de acción así como los certificados provisionales de acciones 

no liberadas, deberán ser firmadas por el Presidente y el Gerente 

General de la compañía.-- ARTICULO SIETE.- VALOR DEL 

VOTO .- Cada acción da derecho a voto en la Junta General de 

Accionistas, en proporción al valor pagado. La compañía 

considerará como dueño de los certificados provisionales y de las 

acciones a quien aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas. La Junta General de Accionistas résolverá sobe los 

aumentos o disminución del capital social.- CAPITULO TERCERO: 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

OCTAVO.- La Junta General de Accionistas formada por los 

accionistas reunidos en la forma y condiciones establecidas en la 

Ley y estos estatutos, es el órgano supremo de la compañía.- 

ARTICULO NOVENO.- REUNIONES.- La Junta General de 

Accionistas se reunirá ordinariamente en el domicilio de la 
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compañía, una vez al año dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio económico de la compañía, para conocer las 

cuentas, el balance y los informes de los administradores y 

comisarios así como para acordar el destino de los beneficios 

sociales y para tratar de cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO.- CONVOCATORIAS.- Tanto 

las Juntas Generales Ordinarias como las Juntas Generales 

Extraordinarias, deberán ser convocadas por el Presidente O por el 

Gerente General de oficio óÓ a petición de accionistas que 

representen no menos del veinte y cinco por ciento del capital 

suscrito de la compañía, o por el comisario de la compañía en uso 

de las atribuciones que le confiere la Ley.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorias 

deberán hacerse por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía y además por 

comunicación escritura a todos y cada uno de los accionistas. En la 

convocatoria deberá constar: el lugar, el día, hora y objeto de la 

convocatoria, debiendo indicarse también, en donde los accionistas 

pueden informarse de la documentación relativa a los asuntos que 

se trataran en la: Junta General- ARTICULO DECIMO



SEGUNDO.- NUEVA CONVOCATORIA- Entre la convocatoria 

y la sesión de la Junta General deberá mediar por lo menos ocho 

días, si la Junta General no se reuniera luego de la primera 

convocatoria, se efectuará una segunda convocatoria, llenando los 

mismos requisitos y condiciones que la primera, la que no podrá 

ser posterior a los treinta días de la fecha de la primera reunión.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- SALVEDAD.- No obstante lo 

indicado en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedara validamente constituida en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, siempre que este representado todo el 

capital suscrito y pagado y que los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, y los asuntos que se tratarán 

en ella, el acta deberá ser suscrita por todos los asistentes sopena 

de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

REPRESENTACION- En cuanto a la representación de los 

accionistas en las juntas se estará a lo que dispone la Ley.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- TIEMPO PARA SOLICITAR 

INFORMACION .- Los accionistas pueden solicitar antes o durante 

la junta las explicaciones e informes que consideren necesarios.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- VALIDEZ DE LA JUNTA 
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GENERAL.- La Junta General de Accionistas se considerará 

validamente constituida en primera convocatoria siempre que los 

accionistas reunidos constituyan por lo menos la mitad del capital 

suscrito y pagado, en la segunda convocatoria se reunirán cualquiera 

sea el capital suscrito y pagado representado en la  reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- VALIDEZ DE DECICIONES- 

Las decisiones de la Junta General se tomaran por mayoría 

absoluta del capital suscrito y pagado concurrente. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: a) Dirigir las políticas de la 

compañía; b) nombrar y remover de sus cargos al Presidente, 

Gerente General y Comisario de la empresa fijar sus 

remuneraciones; c) Conocer anualmente sus cuentas, balances, 

informes del Presidente, del Gerente General, y del comisario y 

adoptar las correspondientes resoluciones; d) Aprobar el 

presupuesto anual de la compañía, basándose en el proyecto que 

presente el Gerente General; e) Acordar las reformas al contrato 

social; f) Resolver a cerca de la distribución de los beneficios 

sociales; g) Autorizar los actos o contratos cuya cuantía excede del 
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veinte por ciento del capital suscrito y pagado; h) Resolver acerca 

de la emisión de partes beneficiarias y obligaciones; 1) Resolver 

acerca de la amortización de acciones; j) Autorizar al Gerente 

General, para que proceda al otorgamiento de poderes, con ajuste a 

lo que dispone el artículo doscientos sesenta de la Ley de 

Compañías; k) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la compañía, nombrar liquidadores y su 

retribución; 1) Interpretar el estatuto; m) Las demás atribuciones 

establecidas en este estatuto, leyes y | reglamentos.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- 

Los accionista tendrán los derechos establecidos en el artículo 

doscientos siete y doscientos trece de la Ley de Compañías y 

tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado de sus 

acciones.- ARTICULO VIGESIMO: DE LOS ORGANOS 

SOCIALES: Para la administración de la compañía tendrán los 

siguientes órganos y personeros: La Junta General de Accionistas, 

El Presidente, El Gerente General- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- CASOS EN QUE NO PUEDEN VOTAR LOS 

PERSONEROS DE LA ADMINISTRACIÓN: Los miembros de 

los organismos de administración, de fiscalización y los 
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administradores no podrán votar, en los casos establecidos en el 

artículo doscientos cuarenta y tres de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL.- El Presidente y Gerente General de la 

compañía serán nombrados por la Junta General de accionistas 

para un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presidente: a) presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; b) firmar las convocatorias para Junta General cuando 

no lo hiciere el Gerente General; c) Comunicar al Gerente General, 

comisarios y demás funcionarios nombrados por la Junta General de 

accionistas, sus respectivos nombramientos; d) Suscribir las actas de 

las sesiones de la Junta General conjuntamente con el secretario; e) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos 

respectivos de las acciones de la compañía, las obligaciones y las 

partes beneficiarias; f) Conocer de forma permanente la marcha 

económica y administrativa de la empresa; g) Velar por el fiel 

cumplimiento de las leyes, su reglamento, el presente estatuto y las 

resoluciones de la Junta General de accionistas; h) Cumplir con las 
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demás funciones que le asigne, la Ley, sus Reglamentos, estos 

estatutos, la Junta General de accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de 

la compañía que puede o no ser accionista, será designado por 

La Junta General de Accionistas para un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 

temporal del Gerente General, será automáticamente subrogado por 

el presidente de la compañía, si la ausencia fuere definitiva la 

Junta General de Accionistas nombrara un nuevo Gerente General 

para un período completo de cinco años.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Manejar los bienes de las sociedad; c) otorgar individual o 

conjuntamente con el Presidente, poderes generales o especiales, 

garantías, fianzas, de conformidad con la Ley y este estatuto; d) 

Celebrar en nombre de la compañía todos los actos y contratos 

en que este interviniendo, para los cuales este facultado por este 

estatuto y la Ley, sin necesidad de autorización alguna; e) Dirigir 

la actividad económica, técnica y administrativa de la compañía; f) 
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Contratar y remover personal de empleados y obreros de la 

compañía; g) Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la 

compañía y presentarlo a la Junta General de Accionistas para su 

aprobación; h) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos 

representativos de las acciones de la compañía, las obligaciones y 

las partes beneficiarias; i) Llevar el libro de acciones y accionistas 

de la compañía, así como las actas de Junta General de Accionistas; 

j) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los libros exigidos por 

el Código de Comercio y cumplir con las obligaciones previstas 

en el artículo doscientos sesenta y tres de la Ley de Compañías; k) 

actuar como secretario en las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; 1) Presentar a consideración de la Junta General de 

accionistas el proyecto de memoria razonada acerca de la situación 

de la compañía, acompañada del inventario detallado de las 

existencias, del balance, así como del estado de perdidas y 

ganancias al cierre de cada ejercicio económico; m) Ordenar pagos 

y Cobranzas, rendir cuentas a la Junta General de Accionistas 

cuando estas lo requieran, sobre asuntos inherentes al manejo y 

estado de la empresa; n) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General; A) Subrogar al Presidente en caso de falta 
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temporal o definitiva de este: y, o) Las demás que le confiera este 

estatuto, la Ley y sus  reglamentos.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- La compañía tendrá un 

comisario principal y un suplente, quienes serán nombrados por la 

Junta General de accionista para un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Los comisarios pueden o 

no ser accionistas de la empresa, sus atribuciones y obligaciones 

son las establecidas en la Ley de compañías. El comisario suplente 

actuara solo en los casos de falta o impedimento debidamente 

comprobados del comisario principal.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- PRESENTACION DE  BALANCES.- Del ejercicio 

económico, presentación de balances y otros informes: El ejercicio 

económico de la compañía termina el treinta y uno de diciembre 

de cada año. Dentro de los noventa días siguientes, El Gerente 

General deberá presentar a la Junta General de accionistas un 

balance que se sujetará a las disposiciones de la Ley de Compañías. 

Conjuntamente con dicho balance -el Gerente General presentará: un 

informe sobre la marcha económica general de la compañía y 

sobre los planes y programas para el próximo ejercicio económico. 

Estos deberán estar acompañados por el informe debidamente 

14 

 



Va 

10 mn f O id 

/ ) arto Palacios HA 
La Dr Eduardo diia) UN ce 
a co MENO 
v y CROTAUO PUBLICO Ns , 
SA ECUADOR > 

Air CUENCA 

fundamentado del comisario, para su aprobación.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: REPARTO DE UTILIDADES Y DEL 

FONDO DE RESERVA.- El reparto de utilidades, a propuesta del 

- Gerente General, podrá ser aprobado o modificado por la Junta 

General. Las utilidades anuales, se repartirán luego de que haya 

realizado todas las deducciones legales, a prorrata del capital 

pagado. Se constituirá un Fondo de Reserva legal, hasta que 

alcance el cincuenta por ciento del capital suscrito, para lo cual de 

las utilidades líquidas se deducirá anualmente el diez por ciento. 

En todo lo no estipulado en estos estatutos, se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá por las causas 

establecidas en la ley. La Junta General que resuelva la disolución 

de la compañía, designara un liquidador principal y un suplente.- 

ARTICULO  TRIGESIMO: DE LOS PERMISOS DE 

OPERACIÓN.- Los permisos de operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de Transporte de Pasajeros en Taxis, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito y no constituye 

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación 
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ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: INFORMES 

FAVORABLES PARA REFORMA DE ESTATUTO.- La Reforma 

de Estatutos, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de 

tránsito. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: OBSERVANCIA 

DE LEY DE TRANISTO.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 

sus reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta materia dictare los 

organismos competentes de tránsito. DECLARACIONES: DE LA 

INTEGRACION, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL Y DE 

LA DISTRIBUCION DE LAS ACCIONES.- El capital social de la 

compañía es de ochocientos treinta y seis dólares de los Estados Unidos 

de América y esta suscrito de la siguiente forma: MANUEL VICENTE 

SERRANO — SERRANO; SEGUNDO SANTIAGO _SERRANO A O 

SERRANO; SEGUNDO _ VICENTE SERRANO DOMINGUEZ; 

  

mora A, taco pS A A 

    

SEGUNDO GABRIEL SERRANO. CURILLO; H HUGO VICENTE 

YANZA SERRANO; MARIA FLORENA PELAEZ ANGAMARCA; 
A a 

  

  

AIDA GERARDINA QUITO. ORDOÑEZ; ZOILA MARGARITA 
A A e a 

JADAN MUICELA; CARMEN CLOTILDE ORELLANA MAITA; 
A e AAA A 
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RENE ALFONSO ORELLANA MAITA; DANIEL MOICES VILLA 
A 1 AA A A A A A 

MAITA; LUIS GUILLERMO LLIGUIN JADAN; MANUEL 
AAN 

GERARDO MACAS MACAS; NARCISA DE JESUS FERNANDEZ PER O AA 

  

  VAZQUEZ; LUIS DAVID MAITA SUPLIGUICHA; JOSE MANUEL 
> 

  

VERA DELGADO; LUISA MAGDALENA MAITA SUPLIGUICHA; A AAA 

MARÍA DEL CARMEN PIZARRO QUITO; BLANCA IRENE 

  

  

CORONEL CANDO; GEOVANNY MARCELO  MERCHAN o O 

ORELLANA, PABLO BORJA Y MARIA JUSTA  MAITA 
A 

AAA TA 

SUPLIGUICHA, han suscrito la cantidad de treinta y ocho acciones de 

  

un dólar cada acción con el mismo valor que lo han pagado el cien por 

cien de las | mismas en efectivo..- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- Los concurrente a la celebración de la presente 

Escritura Publica, declaran que es su voluntad fundar y constituir la 

compañía “COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A” 

encontrándose conforme con el texto del Estatuto, los mismos que han 

sido elaborados discutidos y aprobados durante las sesiones convocadas 

específicamente para este hecho por los socios. Los concurrentes han 

designado al señor MANUEL VICENTE SERRANO SERRANO, quien 

impulse ante la Superintendencia de Compañías y demás autoridades, los 

trámites que fueren necesarios para conformar legalmente esta 
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Compañía, hasta la inscripción de la misma en el Registro Mercantil de 

Cantón Gualaceo. Igualmente autorizan al Dr. Carlos Pérez Guartambel, 

suscriba los documentos necesarios para la formación de esta compañía, 

para que convoque o llame a la primera Junta General de Socios de la 

compañía a efecto de designar autoridades y representantes legales de la 

misma. Usted señor notarios se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo e incorporar los documentos que acompaño como habilitantes. 

ATENTAMENTE, DOCTOR CARLOS PEREZ, ABOGADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. 

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue la 

presente escritura íntegramente por mí el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cuenca 17 de febrero del 2005 

  

Mediante comprobante No. 315507332 ,el (la) Sr. SERRANO SERRANO MANUEL 

XIX0O00DO0000000000000000000X 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 836.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

   
NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

'A SUPLIGUICHA MARIA JUSTA US.S$. 
PABLO US.$. 

ORELLANA GEOVANNY MARCELO US.$. 
US.$. 
US.$. 

A SUPLIGUICHA LUISA MAGDALENA US.$. 
DELGADO JOSE MANUEL US.$. 

US.$. 

VAZQUEZ NARCISA DE JESUS US.$. 
MACAS MANUEL GERARDO US.$. 
JADAN LUIS GUILLERMO US.S. 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

ORDONEZ AIDA GERARDINA US.$. 
US.$. 

+ | VANZA SERRANO HUGO VICENTE US.$. 

CURILLO SEGUNDO GABRIEL US.$. 

DOMINGUEZ SEGUNDO VICENTE US.$. 
US.$. 
US.$. 

TOTAL US.$. 836.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.00% de certificados de ahorro a 90 días 

3.00% a 120 días, 3.50% a 180. 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Oficio No. 29" RDAJ-04-CNTTT 

Quit, 2 9 NOV. 2004 

Señor doctor 

Fabián Albuja Chávez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Manuel Serrano Serrano, en su “calidad de Presidente de la compañía de transporte de 
pasajeros en Taxis “COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A.”, solicita a este 
organismo emitir Alcance a la Resolución No. 005-CJ-001-2004- CNTTT, de fecha 27 de 
abril de 2004, mismo que contiene el informe jurídico favorable previo a su constitución. 

El Alcance solicitado consiste en la inclusión de dos socios de acuerdo a lo resuelto en la 

Asamblea General de los socios de la “COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUM! S.A.”, en 
sesión del 5 de junio del 2004. 

El Alcance consiste en la inclusión de dos socios que detallo a continuación: 

SOCIOS QUE INGRESAN 

1. MAITA SUPLIGUICHA MARIA JUSTA 
2. BORJA PABLO 

Por lo expuesto, y como aún no han obtenido el Permiso de Operación respectivo, y no a 
modificado su objeto social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, admite la rectificación a la Resolución de Constitución Jurídica No. 005-CJ- 
001-2004-CNTTT de fecha 27 de abril de 2004. 

Atentamente 
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RESOLUCION No. 005-CJ-001-2004-CNTIT 

CONSTITUCION JURIDICA 

“ EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES | 

CONSIDERANDO: 

Que, integrontes de la Compañía de Transporte en Formación de Taxis 

denominada "COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A.” con domicilio en la 

Ciudad de Gualaceo, Provincia del Azuay, han solicitado a este Consejo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nómina: 

SERRANO SERRANO MANUEL VICENTE 
SERRANO SERRANO SEGUNDO SANTIAGO 
SERRANO DOMÍNGUEZ SEGUNDO VICENTE 
SERRANO CURILLO SEGUNDO GABRIEL 
ORELLANA SEMINARIO ROSARIO BEATRIZ 
YANZA SERRANO HUGO VICENTE 
PELAEZ ANGAMARCA MARIA FLORENA 
QUITO ORDÓÑEZ AIDA GERARDINA 

. JADAN MUICELA ZOILA MARGARITA 
10. ORELLANA MAITA CARMEN CLOTILDE 
11. ORELLANA MAITA RENE ALFONSO 76 ray O y 
12. VILLA MAITA DANIEL MOISÉS 
13. LLIGUIN JADAN LUIS GUILLERMO 
14. MACAS MACAS MANUEL GERARDO 
15. FERNÁNDEZ VAZQUEZ NARCISA DE JESÚS 
16. FERNÁNDEZ VAZQUEZ MARIA ZOILA w 
17. MAITA SUPLIGUICHA LUIS DAVID 
18. VERA DELGADO JOSE MANUEL 
19. MAITA SUPLIGUICHA LUISA MAGDALENA 
20. PIZARRO QUITO MARIA DEL CARMEN 
21. CORONEL CANDO BLANCA IRENE 
22. MERCHAN ORELLANA GEOVANNY MARCELO 

0
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Que. el Coordinador de Asesor Jurídica mediante Informe No. 217-CAJ-CJ-03- 

CNTIT, de Diciembre 9 del 2003, concluye y recomienda al Directorio del 

Crganismo, la emisión del informe favorable para la constitución jurídica de la 
Compañía de Transporte en Formación de Taxis denominada "COMPAÑÍA DE 
TAXIS PADRIRRUMI S.A.” con domicilio en la Ciudad de Gualaceo, Provincia del 
Azuay, por haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa, 

| 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

sed 

. 
legal, debiéndose agregar las siguientes disposiciones de tráñsito a la minuta! 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte de Pasajeros en Taxis, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible 

de negociación. 

Art.- La Reforma de Estatutos, aumento o. cambio de unidades, 
variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes organismos de tránsito. 

Art. - La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de tránsito”. 

Que, mediante Informe No. 231-CAJ-2003-CNTTT, de 12 de diciembre del 2003, 

la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe No. 217- 

CAJ-CJ-03-CNTIT, de Diciembre 9 del 2003, suscrito por el Coordinador de 

Asesoría Jurídica, por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno . - 

solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito Y Transporte 

Terrestres, 

RESUELVE: 

Il. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transport 

Formación de Taxis "COMPAÑÍA DE TAXIS PADRIRRUMI S.A.“ con domicilio 

en la Ciudad de Gualaceo, Provincia del Azuay, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Y) 4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

(e de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

la RESOLUCION No. 005-C J-001-2004-CNTTT : ¿Q 

h
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Esta resolución fue adoptada en sesión del 16 de marzo del 2.004 y aprobada 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 27 de abril del 2.004 
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CUANTÍA: INDETERMINADA NS 

En el Cantón El Pan, Frovincia del Azuay, República del 

log dos días del mes de noviembre del sño doz mil custro, ante mí, 

Doctor John Ulloa Reinoso, Notario Público Primero del cantón El i 

Pan, comparece LUISA MAGCDALEHA MAITA SUPLIGUICHA, ecuatoriana, : 

Casada, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliada en la ciudad 

de Gualaceo, Provincia del Azuay, República del Ecuador, y de 

A
n
 

ro 

tránsito por este Cantón, a quien de conocerla doy fe.- Bien 

instruida del objeto y resultados ldegalez de la presente Escritura 

e
 

Pública, a la que procede, libre y voluntariamente, dice que eleva a r a Pp ( J , 

Escritura Pública la minuta que me entrega la misma que transcrita 

2 . E 
lireralmente es del tenor siguiente: “SENOR HOTARIO.- En =1 Registro 

de Protocolo de escriturs públicss a *u cargo sirvase incorporar una 

de PODER ESFECIAL, sujeta a las aiguientez cláusulas: PRIMERA: 
y 

COMPARECTIENTE .- Comparece LUISA MAGDALENA MAITA SUPLIGUICHAÁ, casadas, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Gulaceo,   
Provincia del Azusy y hábil paras celebrar todo acto O contrato.- 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Mediante 21 presente instremento, LUISA 

MAGDALENA MAITA SUPLIGUICHA, de su libre y ezpontánes voluntad 

otorga poder «especial, amplio y 2uficiente cual en d   > o 
o



  

  

  

    

  

DEE 
A f 

PH y 

  

    " en favor de LINA ESPERANZA ORDOÑEZ MAITA, soltera, para 

y 

que. en su nombre y representación pueda suscribir y, por ende r 

oa 2% 4 : La . 
representecla en la constitución de la compañia de Taxis Padkirrumi 

S.A., así como pueda administrar y participar como socio, obtener el 

permiso de operación y posteriormente, de ser necesario, transferir 

su derecho de socio de la mentada compañia, pudiendo inclusive, de 

ser necesario, delegar este poder a un abogado en libre ejercicio 
1 

profesional para que realice tales trémites. Confiere además las 

facultades determinadas en el articulo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil, gin que por falta de cláusula 

> 

especial pueda 

ser tenido este poder como insuficiente.- TERCERA.- La Cuantía es 

indeterminada.- Atentamente. Firma.- Doctor Carlos Pérez G.- 

Abogado con matricula mil ciento setenta y dos del y Colegio de 

Abogado .del Azuasy”.- Hazta aquí transcrita la minuta ue la 

otorgante, reconociéndola como suya, la deja elevada a Escritura 

Pública a fin de que surta loz efectos de Ley.- Me presentó su 

cédula de rigor.- Se cumplieron con todos los requisitos legalea.- 

Leida que le fue la presente escritura integramente a la 

compareciente, por mi, el Notario, 
. 

la misma que se ratifica en todo 

su contenido y. firma conmigo en unidad de acto que doy fe.- 
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ZON: DOY FE Que al márgen de la matríz de la escritura de 

CONSTITUCION que constan de estas coplas, he sentado razón de 

haber sido aprobada, mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañias de Cuenca, número 05 - C - DIC - 321 de fecha 31 de 

Marzo del 2005.- 

Cuenca, a 18 de abril del 2005..- 

   
e Palacios Muñoz 
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